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Para que el menor pueda acceder a la
actividad deberá de estar  
escolarizado/a en colegios públicos de
El Campello. 

Además se priorizará los/las que
cumplen los CRITERIOS DE PRIORIDAD
abajo expuestos:

1. FAMILIA MONOPARENTAL (Título de
Familia Monoparental).
2. PERSONAS EN RIESGO DE
EXCLUSIÓN SOCIAL (Informe de Servicios
Sociales).
3. UNIDAD FAMILIAR CON
RESPONSABILIDADES DE CUIDADO A
PERSONAS DEPENDIENTES (Resolución
de Dependencia y/o Certificado de
Discapacidad/Diversidad Funcional).
4. PERSONA CON DISCAPACIDAD
(Certificado de Discapacidad/Diversidad
Funcional).
5. MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE
GÉNERO U OTRAS FORMAS DE
VIOLENCIA (se realizará entrevista
personal en el ayuntamiento).

Programa de conciliación familiar 2024

La  INSCRIPCIÓN será
ONLINE en nuestra web, del
26 de julio al 9 de agosto. En
el caso de que el número de
solicitudes superara a las
plazas, se realizará la
asignación por riguroso
orden de entrada, hasta
cubrir las plazas vacantes. 

La asistencia es obligatoria,
donde a partir de la segunda
falta (no justificada) se
llamará al siguiente de la
lista. 

 Actividad gratuita
para niños/as desde
Infantil de 4 años

hasta 6º de primaria,
de lunes a viernes, del
9 al 30 de septiembre. 

El listado de alumnado
admitido/a y en espera se
publicará en nuestra web el
19 de agosto de 2024. En el
caso de que haya marcado
criterios de prioridad,
deberá remitir el
documento acreditativo  
por email antes del 28 de
agosto de 2024. 

educacion@elcampello.org
https://educacionelcampello.es/


